
..t\.hora bien, nO" niego por un, "010 instante que,
desgraciadamente, han sido introducidas en esta
cuestión consideraciones de orden~ político; pero
me inclino a CI1eer 'que la Asamble{ estará de
acuerdo conmigo en que .el representante. de
Yugoeslavia, que acaba de hacer .uso de la palabra,
es tan capaz de expl'1esar juicios de carácter juri...
dicocomo de· carácter político, y tengo la certeza
de quremi cúlega, el Sr., Vishinsky, estima que, a
'pesar de ser uno de-los jurisconsultos más desta...
carlos del mundo, tiene derecho a exprc¡,ar1 cuando
es necesario, opiniones· de carácter político. Debo
confesar que yo mismo. a veces me permito ex
presar juicios de carácter político. La Asamblea
puede tener la seguridad de 'que si en el examen
/de la cuestiones sometidas a la Sexta Comisión,
ca!be tener en cuenta consideraciones de carácter
político, esas consideraciones ,pueden ser expues...
tas y recibirán la atención de la Comisión; pero,
al mismo tiempo, es importante que la decisión
final esté fundada en la opinión de los juristas de
la Comisión y por lú tanta, recomendamos a la
Asamblea, que este tema se manrenga en el pro
grama de la Sexta Comisión.

El PRESIDENTE (t?-aducido del inglés): En vista
de que no hay más orador~s inscritos, consideraré
la Parte III del documento A/392, "Remisión de
los temas del programa a las diversas Comisiones"

cotn,O aproDada, ~n excepci6n de la propuesta 1
formulada .por el representante de Yugoeslaviq I
la cual será puesta a votación por separado. . .'

Procederemos. ahota a votar sobre la propuesta I

del representante de Yugoeslavia, o sea el traslado
del tema 9 de los temas asignados'a la Sexta
Comisión en el documento A/392, al programa
de la Primera Comisión.

Por 33 votos cont?'a 8 y 4 abstenciones, queda
1'echazada la prOpuésta.

El PRgSIDEN'l'E (trad1:e.cido del inglés): Mañana,
en Lake Success, se reunirán a las 11 horas, las
Comisiones Segunda y Cuarta y la Corllisión
Especial de la Sede Permanente, y a las 15 horas,
las Comisiones Primera, Tercera, Quinta y Sexta,
- Convocaré a la Comisión Ad Hoc encargada
de la cuestión de Palestina para pasado mañana.
Aun tenemos que elegir al Presidente de esa .
Comisión; después de efectuada la elección de í

Presidente, la Comisión podrá elaborar su propio
programa. Aun cuando la Asamblea· podría ejer
cer ahora las funciones de la Comisión Ad Hoc
encargada de la cuestióTl de Pal(:'stina y elegir el
Presidente, considero que sería más prudente
hacerlo pasado mañana.

..

Se levanta la sesi6n a las 16.30 horas.

92a. SESION PLENARIA.
Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,

el martes 30 de septiembre de 1947, a las 11 horas

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).
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21. TODia de posesión· del Secretario Gene
.ral Adjunto a· cargo del Departamento
de Servicios Administrativos y Finan
cieros

El PRESIDENTE (trad'ucido del inglés): De con
formidad con el procedimiento establecido por la
Asamblea General, el Secretario General Adjunto
presta juramento en sesión pública de la Asam
blea General. El Secretario General ha efectuado
un nuevo nombramiento entre el primero y el
segundo perlado de sesiones de la Asamblea Gene
ral y le pido ahora que presente al nuevo Secre
tario General Adjunto a cargo del Departamento
de Servicios Administrativos y Financieros.

A invitación del Presidente, los Vicepresidentes
de la Asamblea ocupan sus asientos en la tribuna.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
felicitar al Secretario General pur el acierto que
ha tenido al nombrar al Sr. Price como Secretario
General Adjunto a cargo del Departamento de
Servicios Administrativos y Financieros.
. En nombre de la Asamblea, deseo manifestar
al.Sr. Price que le deseamos éxito en el desempe...
ño de su difícil e importante ,,~ometido. Deseo
manifestarle nuestra confianza en su habilidad y
devoción -por la causa de las Naciones· Unidas.
Ahora vaya invitar al Secretario General Adjun..
to a que repita el juramento que voy a leer.

Sr. PRICE (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento de Servicios AKiministrativos y
Financieros (repitiendo el juramento) (traducido
del inglés) : "Me comprometo solémnemente a
ej~cutar COl). toda lealtad, discreci6n y conciencia,

las funciones que me sean confiadas como miem"
bro de la administración internacional de las
Naciones Unidas, desempeñar esas funciones y
regular mi conducta teniendo en cuenta sola
mente los intereses de las Naciones Unidas; y no
solicitar ni aceptar instrucciones con respecto "al
.cumplimiento de mis· deberes, de ningún Gobierno
ni de ninguna autoridad ajenos a la Organiza"
dón."

22. Presentación de los representantes de
organismos especializado8 y de algunos
invitados .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tengo
el honor de presentar a la Asamblea General los
distinguidos representantes de. organizaciones
cuyo trabajo constituye verdade1'an1ente una parte
integrante de la gran variedad .de cometidos que
incumben a'la Asamblea General.

La Corte Internacional de Justicia es uno de
los principales órganos de las Naciones Unidas,
pero la sede de la Corte está tan lejos de nosoti'pS
que no podemos estar en con~acto con sus magis
trados más que en muy pocas ocasiones. Por 10
tanto, es extremadamente importante para la
realización de nuestra labor c~mún que el Pres}" I

dente de la Corte nos honre con su presencial
durante el .período anual de sesiones de la Asam.¡
blea General. 1

I

El distinguido Presidente de la Corte, Dr. Gue- j

rrero, está hoy con nosotros, y tengo el gusto del
presentárselo a Vds, I

i

,1
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A i11,vitadón del Presidente" el Dr. Guerrero"
Presidente de la Corte 1nt~rnacionalde Justicia,
ocupa su asiento en la tribuna.

El PRESIDENTE (trad1/'ciao del inglés): Entre
lQS organism?s e&pecia1i.zado~ vinculados ...(;on las
Naciones Untdas de conformIdad con la Carta, el
que hace más tiempo que .está sirviendo a la
humanidad es la Organización Internacional del
Trabajo. El .consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo Se ha dignado
enviar a su Presidente, Sir Guildhaume Myrddin
Evans, sus Vicepresidentes, Sr. David Zellerbach
y Sr. Leon Jouhaux, así como su Director Gene
ral Sr. Phelan en delegación. al segundo período
de sesiones de la Asamblea General. Tengo mucho
gusto en darles nUestl"a cordial bienvenida y ren
dir homenaje a. la Organización que representa,
por la labor realizada.

A invitación del Presidente, Sir. Guildhaume
Myrddin-Evans, el Sr. Jouhau~ y el Sr. Pkelan
ocupan sus asientos en la tribuna. .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Eh estos
días, cuando la escasez· mundial de alimentos
amenaza con el hambre, es inútil insistir en la
importancia de la labor que desempefía la Orga
nización para la Agricultura y la Alimentación.
Nos agrada sumamente qúe esté con nosotros esta
mañana Sir John Boyd Orr, Director General de
dicha organización. Al saludarle muy atentamente,
manifestamos la esperanza de' que la Organiza
ción para la Agricultura 'y la Alimentación des
empeñe cada vez con mayor eficacia el difícil
cometido que la situación mundial le impone.
Tengo el gusto de presentarles a Sir John Boyd
Orr;

En otro campo de acción, en el de la mente y
el espíritu, la Organizaci6n di las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura va
a desempeñar Un papel cada vez más importante.
Lamentamos que ,el Dr. Julián Huxley, Director
de la organización, no haya podido venir: pero
me es grato presentarles al Director Adjunto; Sr.
Walter Laves.

A invitación del Presidente, el Sr.Walter
Laves ocupa su asiento en la tribuna.

El PttESI1>ENTE (traducido del inglés): En un
Inundo cada vez menor debido a la rapidez de
los medios de comunicación apreciamos la impor
tancia del esfuerzo que está realizando la Orga
nización de Aviación Civil Internacional para
regular debidamente la utilización de la aviación.
Nos agrada que esté con nosotros el Sr. Edward
Warner, Presidente del .consejo de la Aviación
Civil Internacional, a quien tengo .el gusto de
presentar a Vds.

Me honra especialmente presentarles al Di
rector de la Unión Panamericana, Sr. Alberto
Lleras Camatgo, que ha tenido la amabilidad de
invitar al Secretario General de las Naciones Uni
das a la Conferencia Interamericana de Río de
Janeiro. El secretario General ha agradecido muo.
~ho. esa atención. El Sr. TJ;ygve Lie y yo hemos
inVItado personalmente al Sr. Lleras Camargo a
la Asamblea General. Le damos nuestra más cor
dial bienvenida.
.Ahora tengo el gusto de invitar a Sir Guildhau

me Myrddin-Evans, Presidente del Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
,\rabajo a que hable en nombre de todos IQS orga
O1smo~ e&pecializaQQs. . . .

Sir. Gu~ldl1autne ~~lU)D~~:EV.ANS (Presidente
del ConseJo de AdmI1l1stracI(,)ll de la· Oficina In...
ternacional del Trabajo) (traducido del inglés):.
Es un gran honor para mi tOmar la palabra ante
esta Asamblea de las. Naciones Unidas y,sobre
t~do, poder h.a~.lar.en nombre ,de todos los orga..'
msmos especladzados que estan vin(;ulados con
las :Naciones Unidas para manifestaren su nom~
b;e el a~radecimiento P?r las amables palabras de
b"cllvemda que el PreSIdente ha pronunciado en
nombre de esta Asamblea.

Este es el primer período ordinario de sesiones
que la Asamblea celebra desde la ratificación de
los acuerdos en el período de sesiones celebrado
en diciembre ültimo.
Co~o ha dicho el President~ y, permitiéndoi1).e

menCIOnar por un momento a la OIT diré que
su Consejo de Administración ha tratado de sub
rayar la impottancia que da a este acontecifniento'
nombrando como delegados'el esta Asamblea,ade~
más de su Director General, a sus consejeros de
dirección, los Vicepresidentes Sr. Zellerbach de
los E~tados U~idos de América, Sr. JoUhaux de
FranCIa ya mI personalmente.

La base de todos los acuerdos de los organis~
n:?S especializados es la cooperación. La coopera
CIOn no es nada nuevo porque· todo aquel que
consulte los archivos observará que la historia
de los últimos 10 meses está llena de realizaciones
en materia de cooperaci6n entre las Naciones
Unidas y los organisinos -especializados. Pero la
cooper'ación no ha sido nunca un camino fácil
e inevitablemente va él suceder que, en algún
momento, los organismos especializadoS' consi~

derenque las Naciones Unidas se están entrome
tiendo en sus atribuciones y, del mismo modo,
habrá momentos en que las Naciones Unidas
crean que los organismosespec1:;tlizados: no están
teniendo debidamente. en cuenta las recomenda
ciones de las Naciones Unidas.

Todas esas dificultades se pueden vencer con
buena voluntad y si nos acordamos siempre de
que las NaCiones Unidas y todas las demás orga..

.ni~a:ciones intergubernamentales han sido creadas
únicamente con una sola finalidad. No tienen otra
razón de existir.' La finalidad no es el engrande
cimiento personal ni el satisfacer nuestros deseos,
personales o col~ctivos; ejercer autoridad. La
finalidad es servir a los pueblos del mundo y, al
fin y al \cabo,· por los servicios que presten se
juzgará a esta Organización y a los ol"ganismos
especializados. '

No se preguntará a las Naciones. Unidas ni 3.

los organismoE especializados· si la OIT ha hecho
algo que " Organizaci6n Mundial de la Salu,d
ya había realiz~do. Ni si la OrgatlÍzación para la
Agricultura, y la Alimentación ha dejado de hacer
algo que la Asamblea deseaba que. hiciese. Las·
preguntas que se harán a todas las organizaciones
son las siguientes,' ¿Han evitado la guerra? ¿ Han
evitado el temor ? ¿Han evitado la pobteza?
¿Han evitado el desempleo? Y sohre todo ¿han
garantizado a la persQna· más humiláe del Estado
más insignificante del mundo la libertad personal
,que es la base de las demás libertades· y .sin la
cual cualquier privilegio carece de valor? Cuando
llegue el día de rendir cuentas se juzgará .a las
Naciones Unidas y a los organismos especializa
dos según puedan contestar a esa~ preguntas.

Para lograr esas finalidades se necesitá que
exista entre las Naciones Unidas y los ?rganiS1UQS
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especializados 10 que el Director de la OIT llamó
una asociación de servicios. Creo poder hablar
en nombre de todos los organismos especializados
asegurando que los organismos ~specializados, por
su parte, colaborarán plenamente en tal asocia~.,
Clan.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Dr.
Guerrero, Presidente de la Corte Internacional
de Justicia, va a dirigir .la palabra a la Asamblea
General.

Sr. GUERRERO (Presiq.ente de la Corte Interna
cional de Justicia) (traducido del francés): Ten~

go una satisfacción especial en poder Idecir unas
palabrasl sobre la Corte Internacional de Justicia.

La Corte Internacional de Justida fué estable
cida oficialmente en abril de 1946. A partir de
ese momento, .la Corte ha comenzado a reorgani
zar sus servicios y a adaptar su reglamento a la
nueva situación que se presenta, aunque, en resu
midas cuentas, se puede considerar que la Corte
Internacional de Justicia sucede a la Corte Per
manente de Justicia Internacional.

Después de terminado el trabajo de reorganiza
ción y readaptación, no se ha sometido a la Corte
más que un solo asunto, el cargo presentado por'
el Reino Unido contra Albania relativo a .los
incidentes ocurridos en el estrecho de Corfú.
Ya se ha incoado el proceso sobre dicho asunto.
El 'Proceso es'Crito sigue su curso y dentro Gt:

algunos meses la Corte se rcuuirá para emitir su
dictamen:

Sin embargo, desearía recordarles que la acti
vidad de la 'Corte depende 'simultáneamente de los
MieIT;lbros de la.s Naciones Unidas y de la misma
Organizaci~n.

Como Vds. saben, la Corte ti~ne jurisdicción
en 10 contencioso yen 10 consultivo. Con respecto
a la primera, únicamente los Estados pueden diri
girse a la Corte. Con respecto a la segunda, son
los órganos de las Naciones Unidas quienes 10
pueden hacer. Por 10 tantg esperamos, de los
Estados Miembros y de los órganos de las Nacio
nes Unidas, que se dignen someter a la Corte
todos los asuntos de índole contenciosa o consul
tiva que se presenten.

El PRESIDENTE (tt.:dzecido del inglés): Tiene
la palabra el Dr. Alberto Lleras Camargo, Direc
tor General de la Unión Panamericana.

Sr. LLERAS CAMARGO (Director General de la
Unión Panamericana): Sr. Presidente, señores
represel1tant(~s, es un extraordinario privilegio
para la Unión Panamericana que su Director
haya sido invitado a la sesión plenaria de la
Asamblea de las Naciones Unidas por su muy
ilustre Presidente, el Sr. Oswaldo Aranha, y por
el Secretario General, Sr. Trygve Lie. Hace poco,
en Río de J aneiro, las naciones de América,
reunidas para estudiar un tratado de legítima
defensa colectiva, de los previstos en el Artículo
51 de la Carta, invitaron al emiente estadista que
tiene a su cargo la Secretaría de las Naciones
Unidas para que concurriese a la Conferencia, y
allí tuvieron el placer de escucharlo" Cuando el
Sr.. Lie regresó, llamado por I)ÚS deberes, el Sr.
Cohen permaneció cornil observador de las Nacio
nes Unidas. El propósito de esa invitación, sin'
precedentes dentro del 5istema regional ameri
cano, 'fué el de hacer presente ante la opinión
mundial y ante las Naciones Unidas que los
Estados americanos están asociados regionalmente

dent,ro del m,arco de las ,',NaC,I'o,n,'es lT1,.l,idas l ,con los 1,1'mismos propósitos y :principios de, la Organiza..
dón munldial, y que '"ningún compromiso entre
ellos puede traspasar16s límites de laCa,rta. ,'.

Sin embargo, puede que a algunos de los miero..
hros de esta Asamblea no les· sea familiar esta
organización regional americana, y que piensen
que si existen las Na:ciones Unidas no son claras
la necesidad y la conveniencia de que los mismos
propósitos y la defens.a de los mismos principios
deban tener dos poderosas maquinarias detrás de
sí, para su realización efectiva. Me valgo de la
generosa hospitalidad, de la Asamblea para dar
mayor difusión a algunas de las bases fundamen·
tales de un sistema regional que 'es, en los tiem·
pos modernos, el más viejo ensayo de régimen
int'ernacional de derecho y, sin duda, uno de los
que han tenido mayor éxito.

Para quienes tuvimos 'el privilegio de asistir
a la fundación de las Naciones Unidas en San
Francisco, no nos resulta extraño decir que la
Carta L..vo que reconocer un hecho antiguo, fuer..
te y conveniente para la paz y la seguridad del
mundo en el capítulo de los '"acuerdos regionales,
y que las provisiones 'Sobr·e estos acuerdos tuvie
ron muy en cuenta la 'existenda anterior del
sistema panamericano. De hecho, 21 naciones de
las 50 reunidas en San Francisco no hubieran
,podido admitir que la organización mundial des·
truyera su organización regional. ¿ Por qué?
Muchos observadores del ardor yla energía con
que los Estados americanos, especialmente los
latinoamericanos, defendían su sistema, no podían
'entender cómo el panamericanismo, qU'e se ven!a
juzgando como un instrumento eficaz del itU'.!:'!>•.1

rialismo y de la subyugación del Cont~nente a su
más grande potencia, los Estados U nidos, era
objeto de tanta aClmiración, tanta r}t.voción y
tanto cek' de parte de los Estados ~ue se suponían
encadenados por él. Laexplicacion es obvia: el
sistema americano, 'sistema de derecho, asentado
sobre prindpic", lÍe una fuerte .estructura jurídica
y de una gran nobleza moral - a pesar de no ser
otra cosa que una construcción de palabras, sin
apoyo alguno en la fuerza - anuló en el Conti
nente americano la energía imperialista, y atajó,
.para siempre, ·los impulsos de algunos directores
de la nación norteamef'icólna, que llegaron a pen
sar que su pueblo tenia el destino manifiesto ~e
dirigir el hemisferio y de acomodarlo a sus necesI
dades y conveniencias. Sólo así se puede explicar
el hecho, caso milagroso en la historia, de qu~
convivan con plena independencia y autonomla
21 naciones, una de la&> cuales es una de las pri
meras Potencias del mundo, y algunas otras que
·podrían figurar 'entre las más pequeñas. Ese hecho
]0 ha producido el sistema regional, cada día más
perfecto, actuando, principalmente, sobre la opi
nión de los pueblos del Continénte, y desde luego,
sobre la opinión pública de los Estados Unidos.
Ahora, por ejemplo,. en Río de Janeiro, hemos ido '.
más lejos. Hemos adquirido ttt obligadón, igual
para todos, de adoptar ciertas graves medidas
de defensa por el voto de los dos tercios de los
Estados americanos, y. esta obligación es váJida
aun para los Estados que discrepen de ellas. Ese
principio es la base que ambicionaron sien1pre
los internacionalistas para un gobierno democrá
tico del mundo. No es fácil d'e aplicar, cierta
mente. plero solamente se llegará a la paz estable,
'sin ansieda<1es ni zozobras, cuando t6das las na-
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dones 10 acepten como consecuencia inevitable de
la igualda!d jurídica de los Estados.

La evoluci6n del sisrema americano, y de la
Unión Panamericana, que lo representa, no ha
sido fácil. En sus 57 años ha habido guerras
entre los Estados americanos y también guerras
de conquista y acciom~s imperiaUstas. Pero el
sistema prevaleció. Cada cinco, cada 10 años,
hacía un progreso. Los últimos, desde la procla
mación de la política de buena vecindad, en Mon
tevideo, en 1933, fueron vertiginosos. Nadie esta
ba, Dor esa razón, más preparado en San Fran
cisco, que los Estados americanos para aceptar de
buena fe las obligaciones de la Carta. Ellos saben
bien lo que vale para los Estados un sistema jurí
¿;co como sustituto de la fuerza desencadenada.
Ningún Estado' americano concebiría vivir soli
tario, internacionalmente, y todos entienden que'
las naciones han de vivir en 'sociedad, como los
hombres, si se quiere que haya 'pa~ Jy seguridad.

I
¿,Cuál sociedad? Una en que todos los Estados

'. sean iguales, porque tampoco entre los hombres
hay paz cuando no son jurídicamente iguales el
negro y el blanco" d rico y el pobre, -el obrero y
el patrón, y si se aceptan, en la ley, las di'scrimina-
ciones que el odio, los prejuicios o el ¡nterés eco
nómico pretendan crear como reglas fijas de la
convivencia. Es claro que la desigualdad no des
aparece porque la ley la condene; perp si la ley
la consolida yla aprueba, seguramente durará
más y será más monstruoso el desequilibrio.

Nuestro sistema americano fué sie.mpre, y
l seguirá siendo un sistema de paz. Como la Carta
I de las Naciones Unidas qui'ere que lps Estados! Miembros encuentren siempre sistemas de paz,
~ y los invite a soluCionar sus conflictos pacífica-

1

I mente, sin ofrecerles el procedimiento~ ~l sistema
regional americano debe subsistir, para. mantener

i la paz y para dar ese procedimiento ª' 21 Toepúbli-

¡: caso Pero también, como el Articulo 5l establece
• la legítima defensa, para el caso de que, a pesar

!
del mecanismo internacional, haya un ataque ar
mado, el sistema amerkano provee a la defensaI Isegítin;da cdolectiva

l
, ha~itad.tdanto que e~ Consejo de

j egurl a tome as me 1 as necesanas para res
1 tablecer la paz y la seguridad. Si los Estados no
\ hubieran temido, en San Francisco,' anticipando¡ las dificultades del sistema de votaci6n en el
¡ Cons'ejo, que podría haber ataques armados sin
¡ pacificación por parte del Consejo, no se habría
1,., escrito eí Artículo 51, y naturalment~ no habría-

mos firmado el Tratado de Río de Janeiro. Eri laI práctica, seguramente, no 'Se invocaráes'e instru
1;1

1

mento, y aun en teoría desaparecerá, cuando ,todo
Estado pueda contar con que no habrá un solo
acto de agresi6n que el GonS'ejo no pueda hupe

1

1

, dir, eHminar o reprimir con plena eficacia. Des-
! pués del Tratado de Río de Janeiro podemos
1, gurantizar a las Naciones Unídas que, cuando

menos, 'en el hemisferio y entre Estados america
nos, no hél;brá guerra. Y esta contribución bien
v~le la pena de que nuestro sistema regional sub-

, slsta.

Pero todos los Es',tados y todos' los pueblos
remen que pueda haber otra guerra en el mundo.
y todos convienen en que las Naciones, Unidas
son la única esperanza de evitarla, la última
esperanza de la humanidad. Pero no testas Nada
nes Unidas sol'lamente, sino unas Naciones Unidas
en permanente evolución hacia el gobierno inter
nacional del mundo. La Carta de San Francisco
110 es sillo un punto de partida, y fué. creada por

l~s circunstanc,ias, como un instrumento pragm4..
~lcoque recogla todo 10 que se .podía hacer en el
lOstante en qt~e se elaboraba. Pr.ete!ider que cada
Estado se atrmchere en las ventajas concedidas
entonces, en las situaciones espedalres de 1945
'ser!a declarar que no hay otra salida para la his~
torta que romper la Carta. El dilema que existe
es mucho más senct"D: tel gobierno del mundo
para todos los Estados, o el abominable gobierno
del mundo por una sola nación, después de que
haya destruido toda la fuerza qnp. 'se le oponga.
Es el mismo dilema que tuvo la h~'manidad en su
prehistoria, y que resolvió, al tmvésde milenios
por medio de las reglas de derecho, J con la crea~
ció!l d~ .los sistema.s d'e gobierno. En el gobierno,
el IndIVIduo depOSIta sus derechos, a cambio de
110 tener que 'someterse simple y llanamente al
que pegue mejor y más fuerte. Pero exige que
-el más fuerte no pueda seguir pegando, sin ser
reducido: es decir, que no haya nadie más fuerte
jurídicamente. De la primera guerra mundiaÍ
salieron muchas potencias vigorosas. De la segun
da solamente dos, al paso que las otras perdían
terreno o 'Se debatían en profundas crisis. De la.
tercera 13610 una podría prevalecer. EIlaserfa
cualquiera que fuese, el gobierno del mundo. EÍ
más arbitrario, el más intolerante, la mayor opre-

o sión que hubiera conocido la humanidad. Pero
la alternativa es que el gobierno del mundo sea
ejercido por todos los Estados,· y esa alternativa
es la paz. No puede ser lícito que una naci6n
'cualquiera entre ellas, pretenda ponler su interés
particular por encima de esa suprema necesidad
de la especi~ hwnana.

Los Estados americanos representados en el
sistema regional han logrado vivir en paz y digna
mente, equilibrando la fuerza desproporcionada
de uno de ellos con la independencia de los otros.
Se puede, pues, vivir en paz y en seguridad, y
libremente, bajo un sistema de derecho, entre
grandes y pequeñas naciones. La prueba para las
Naciones Unidas es más difícil: si 'es 'Posible que
vivan en paz, también las grandes naciones, sólo
hay para lograrlo una fórmula: que a-cepten vivir
é0n10 si fueran pequeñas o como si toda nación

,1 'so o por serlo, fuera grande. Esa debería 'Ser la
meta final de este altísimo cuerpo, si aspira a
gobernar el mundo. Pero la Carta de 'San Fran
dsco, que se limitó a unir a las Naciones, no está
construída sólo para esa finalidad. Y deberá ir
perfeccionándose. Nunca será tarde para cum
plir ese j,:-loceso.

Mil gracias, señor Presidente, por haber tenido
la generosidad de permitir que en en esta. Asam
blea del mundo se oiga la voz insignificanre de
quien apenas es el personero accidental de un
sistema de paz que sirva a los mismos propósitos
de las Naciones Unidas, y que aspira a ser cada
día un mej01" acuerdo regional, al servicio de las
Naciones Unidas y de la humanidad. En nombre
de la Unión Panamericana presento a todos el
tributo de su agradecimiento y la seguridad de
que sigue ansiosamente vuestros debates, con la
convicción de que serán decisivos para la paz y
seguridad del mundo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : En
nombre de la Asamblea General, doy las gracias
a los representantes de los organismos especiali
zados y a nuestros invitados especiales por las
observaciones que ha11 h~cho: y les rligo qu~ nos .
agrada mucho su presencIa d· 'c I~ante nuestras deli
beraciones.
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Aunque el Paldstán ha conseguidosulCstatuto
actual sólo r.ecientemente ha dado ya· pruebas de
gran vitalidad. Si su delegación no ha asistido
a la. Asamblea General hasta ahora, tampoco ha
estado muy lejos de nosotros, y muchos de noso
tros hemos aprovechado ya sus consejos. Muchos
de.. nosotros ya cono.c.. eroos al jefe de la delegación,
Sir l\10hammed Zafrullah Khan. Su ayuda será
valiosísima en todos los trabajos de la Asamblea
General y de sus Com~siones.

Mientras en nombre de mi delegación apoyo
oficialmente el informe de la Primera Comisión,
ofrezco al Yemen y al Pakistán la felicitación y
los mejores deseos de mi Gobierno.

El PRESIDENTE (trad1JCWO del inglés): Tiene
la palabra el representante de Egipto.

HEYKAL Bajá (Egipto) (trltducido del ¡ran
.cés): En nombre de la delegación de Egipto apoyo
enérgicamente la solicitud de admisión en las
Naciones Unidas del Pakistán y de Yemen, paí
ses que aportarán a la comunidad de las Naciones
Unidas una colaboración que lestoy seguro será
fructífera. El Oriente M1edio y el Lejano Oriente
tendrán así entre nosotros dos representantes más.
Es una nueva etapa de nuestra Organización por
la senda de la ·universalidad. Los dos Estados
Mi'Cml-ros nuevos nos aportarán el valor de su
cultura, de su sabiduría, de sus tradiciones. Son
dos pueblos de buena voluntad. Todos los que
han tenido la suerve de c"\~locerlos de cerca ates
tiguarán sin vacilar sobre su adhesión m:.tural a
los principios de nuestra Carta y su decisión
de cooperar todo 10 que puedan a la consecución
de nuestras finalidades. Siendo pacíficos qui'eren,
como los mejores de entre nosotros, la paz y la
seguridad invernacionales. Fraternales e iguali
tarios. desean fomentar entre las naciones rela
ciones amistosas fundadas -en el respeto al princi
pio de la igualdad de los pueblos. Como progresis
tas, qui'eren como nosotros, la solución de lo.s
,problemas internacionales de carácter económico,
social y humanitario para poder elevar el actual
nivel de vida de los pueblos.

Por lo tanto, en nombre de Egipto doy la hiten
venida al Pakistán y a Y1emen, estados pacíficos
dispuestos a cumplir de corazón las obligaciones
-que impone la Carta.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de los Estados Unidos
de América.

Sr. MARSHALL (Eostados Unidos de América) ,
(traducido del inglés): La delegación de los Esta
'dos. Unidos de América tiene el gusto de apoyar
enteramente la propuesta de admisión del Pakis
tán en las Naciones Unidas. El Pakistán acaba de
¡comenzar su carrera como mi'embro de la comuni
dad de naciones, pero tenemos buenas razones
para creer y esperar que su papel en las Naciones
Unídas y su contribución a las mismas van a ser
de mucha importancia. El Gobierno y el pueblo
de los Estados Unidos de América esperan cola
-borar con el Pakistán en las Naciones Unidas.

La delegación de los Estados Unidos de Amé
rica también apoya firmemente la admisión de
Y.emen como Miembro de las Naciones Unidas.
Yemen reúne indudablemente las condiciones de
ac1misión. Es un Estado independiente que se
halla en condiciones de cumplir las obligaciones
que la Carta impon.e y .está dispU'esto a haCerlO.

j
...•.

Creemos que sus relaciones con otros países le
ban conducido naturalmente aquí como Miembro

·1~ .

23. Admisión del Pakistán y de Yetnen en
las Naciones Unidas:· informe de la Pri.
mera Comisión (documento A/r~99)

El PRESIDENTE (tradteeido del inglés).. Tiene
la palabra el representante de Dinamarca, Relator
de .la Primera Comisión.

Sr. FEDERSPIEI. (Dinamarca) (traducido del
inglés) .. -La Asamblea General decidió el 23 de
septiembre remi.tir a la Primera Comisil}n la reso
lución del Consejo de Seguridad sobre la admisión
de nuevos miembros en las Naciones Uttidas
(documento A/350).

La PriMera Comisión tomó en consideración
la recomendación aprobada por el Consejo de
Seguridad el 24 de septiembre de 1947 de que
se admitiese al Pakistán y a Yemen. El represen
tante de Australia -propuso una resolución en la
que se recomendase que la Asamblea General
admitiese a Yemen y al·Pakistán como Miembros
de las NaciollP " ",:Tnidas (documento A/C.l/188),
y dicha res91ución fué aprobada por unanimidad
en la Com~sión.

Por lo tanto, la Primera Comisión recomienda
a la Asamblea General la aprobación de la si
guente resolución:

uLa Asamblea General,
uTmnando· nota de las solicitudes de admisión

en las Naciones Unidas, presentadas por el Pakis
tán y Yiemen y de la decisión adoptada por el
Consejo de Seguridad de recomendar a la Asam
blea General la admisión del Pakistán y d'e Ylernen
en las Naciones Unidas,

"Decide que Paldstán y Yemen son, a su juicio,
Estados amantes de la paz en el sentido del Artí
culo 4 de la Cartél, capacitados para cumplir las
obligaciones consignadas en la Carta y dispuestos·
a hacerlo; y en consecuencia

"Decide admitir a Pakistán y a Yemen como
Miembros de las NaciOí. Unidas."

En relación con la admisión del Pakistán, el
representante .de Argemina planteó ciertas cues
tiones jurídicas que se discutieron en la Comi
sión. A propuesta del representante de Australia
se decidió "que el problema jurídico planteado
por el repres'entante de Argentina se remitiera a
la Comisión de Asuntos Jurídicos para que ésta
lo estudiara e informara al respecto".

Por sugestión del representante de Chile, se
acordó además que, al parecer de la Comisión,
el dictamen de la Sexta Comisión no influiría
absolutamente nada en la recomendación de la
Primera Comisión referente a la admisión del
Pakistán, y que únicamente serviría de referencia
para el porvenir.

El PRESIDENTE· (tradu.cido del inglés): Tiene
la palabra el representante del Reino Unido.

Sr. McNEIL (Rei~o Unido) (trad'ucido del
inglés): Me agrada aprovechar esta ocasión para
proponer la aprobación del informe de la Pri
mera Comisión. No tengo la menor dudJ. de que el
infonne va a ser aceptado -por aclamación, pero
se me ofrece la oportunidad de decir no 'Sola
mente que mi delegación se congratula de que
esas dos solicitudes estén ya a punto de ser defini
tivamente aprobadas, y que confia en que ambos
países no sólo contribuyan en mucho a facilitar
nuestras deliberadones, sino que mi país está
particula-1111ien13e interesado en la admisión del
Pakistán.
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Estamos seguros de que· el Pakistán es, un gran
campeón de los principios de la Carta de las
Naciones Unidas.

Nos agrada especialmente apoyar la entrada del
Yemen, uno de los Estados hermanos de la Liga
de Estados Arabes. La gran contribución que el
Yemen ha aportadQ a la civilización y a las cul
tura$ humanas en lo pasado es bien conocida.
Esperamos que la admisión del Yemen en las
Naciones Unidas abra una nueva era en la histo
ria del Yemen, una era de progreso, adelanto y
cooperación internacional.

Alegrándome de que se proponga la admisión
del YeOlen, que es una nación hermana de la Liga
Arabe, espero que no esté muy lejos el día en que
otro miembro de nuestra Liga, T'ransjorclania, se
halle entre nosotros. El Soberano yel pueblo de
Transjordania han servido la causa de los aliado~

en las dos guerras mundiales y ~se país tiene
indudablemente derecho a estar con nosotros,
como país amante de la paz que acepta las obliga
ciones impuestas en el Artículo 4 de la Carta.
Espero sinceramente que no esté demasiado lejos
el día en que el veto no pueda ser usado para
impedir la admisión de todos los países progre
sivos y amantes de la paz, como lo ha sido contra
Transjordania cuya admisión ha sido rechazada
por un veto. En espera de que todos los' países
amantes de la paz entren en las Naciones Unidas,
apoyo la admisión del Pakistán: y de Yemen en
esta noble y soberana Organización, y les doy
la bienvenida.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de la India.

Sra. PANDIT (India) (traducido del inglés):
Tengo mucho gusto en unirme a la bienvenida que
esta Asamblea de las Naciones Unidas da' al
Pakistán. La India tiene motivos para alegrarse
de que la nación hermana ocupe el lugar que le
corresponde en la comunidad internacional y con
tribuya a solucionar los problemas del mundo.

En el caso del Pakistán, su petición de ingreso
en las Naciones Unidas no ha provocado contro
versias y no tenemos la menor f'- -1a de que su
contribución efectiva a ~1testras deliberaciones y
su fidelidad a los prim.l.l;'ios de la Carta mere
cerán el respeto y el honor entre las naciones.

Como parte del antiguo imperio de la India, el
Pakistán ya ha participado en la labor de las
Naciones Unidas y, en ese sentido, el Pakistán
no nos es desconocido. Todos sabemos la situa
ción en que se halla en la región, todos nosotros
conocemos su importancia entre las naciones de
Asia por su superficie, población y recursos y.
por lo tanto, su asociación debe ser una fuente
de energía para nosotros. La delegaci6n de la
India, da la bienvenida al Pakistán y le desea el
mayor éxito en su nuevo cometido.

También damos la bienvenida a las Naciones
Unidas al antiguo Estado de Yemen, cuyas rela
ciones con mi país han sido siempre cordiales y
son ya muy antiguas. Lt deseamos éxito en su
nueva esfera y,en nombre de la India, le felicita..
mos cordialmente.

El' PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Turquía.

Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés):
La delegación de Turquía apoya la moción de la
delegación del Reino Unido referente a la admi..
sión en las Naciones Unidas del" Yemen y el
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Pakistán, paises que estoy seguro van a· aportar
una contribución valiosísima. Aproyecho la oca,.,
sión para felicitar a esos dos países amigos en
nQmbre de mi país y de mi delegación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante del Líbano.

Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
En nombre de mi Gobiérno y de mi delegación
me es grato dar la bienvenida a nuestros dos
nuevos amigos, el Pakistán y Yemen .Estamos
seguros de que c<'ntribuirán eficazmente al feliz
éxito de nuestra labor.

Es evidente que el Oriente está despertando y
desea desempeñar un papel constructivo en la

.cOr.1unidad mundial. El Oriente' desea aportar
su cultura, sus tradiciones y su antigua sabiduría
a las deliberaciones mundiales. Esos' dos antiguos
Estados son amantes de la paz, dignos de un gran
respeto y están dispuestos' a aceptar las obliga
ciones que impone la Carta. Al reunirse con
nosotros solamente nos pueden' traer cosas
buenas; cosas igualmente buenas para el Oriente
y el Occidente.

El PRESIDENTE (trad'ltcido del inglés): Tiene
la palabra el representante del Brasil.

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés): La
delegación del Brasil apoya fervientemente la
admisión del Pakistán y de Yemen en las Nacio
nes Unidas. Estamos seguros de que esos dos
Estados van a contribuir a la obra de las Naciones
Unidas con su cultura, su manera de vivir y su
civilización, €ooperando de ese modo en la labor
de la Organización y haciendo a ésta más uni
Vdsal.

El Pakistán y Yemen representan una forma
típica de civilización, la civilización oriental,
badada en religión y en ideas que ,ran a facilitar
el acercamiento del Este y el Oeste en las
Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Ya no
quedan más oradores en la lista. Creo que la
Asamblea uesea aprobar el informe de la Primera
Comisión y la resolución que se le ha presentado.
La única objeción es la opuesta por Afganistán.
Las recomendaciones y el informe referente a
Yemen fueron aprobados por unanimidad en la
Primera Comisión y los someto a la As:'.mbiea.

Se admite a Yemen como Miembro de las
Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
forme al artículo 74 procederemos a votación
sobre las recomendaciones relativas a Pakistán.

Se procede a votación ordinariá que da por
resultado la admisión del Pakistáncomo Miem
bro en las Naciones Unidas por 53 votos contra
1, sin abstenciones.

El PRESIDENTJ:t (traducido del inglés): En el
artículo 116 del reglamento provisional de la
Asamblea General se dispone que todo Estado
cuya solicitud de admisión haya sido aprobada
por la Asamblea General, presente un instrumento
de adhesión. Pido a los representantes de los dos
Estados cuya admisión ha sido aprobada por la
Asamblea General que suban a .la tribuna para
presentar al Secretario' General los instrumentos
de adhesión.

A invitación del Presidente, Sir M ohammed
Zafrullah Kahn, representante del Pakistán. 'Y el

Prí1~cipe Sei! el Islam Abdullah,' representante de
Yemen, Ocupan sus puestos en la tripuna.

El PRESIDENTE (tradtecido del inglés): Con
arreglo al ,artirulo 116, desde este momento el
Pakistán y Yemen son Miembros de las Naciones
Unidas y en nombre de la Asamblea General doy
la bienvenida a ambos Estados. Manifiesto mi
proíunda satisfacción que estoy segulo todos los
Miembros de la Asamblea comparten y espero la
colaboración de Yemen y del Fakistán en las
deliberaciones de la Asamblea General en el actual
periodo de sesiones y en los del porvenir. Estoy
seguro de 'que todos apreciaremos su cbn.tribución
como Miemqros de las Naciones Unidas y el
aJ?oy~ ,de sus' pueblos a la labor de nuestra, Orga~
lltZaClOn.

Tiene la palabra el representante del Pa,kistáll.

Sir Mohammed ZAFRULLAH Khan (Pakistán)
(tradttcido del inglés): Quisiera dar las gracias al
Presidente y a las delegaciones del Reino Unido,
de Egipto, los Estados Unidos de América, Irán,
Irak, la India, Turquía, el Líbano y el Brasil por
la amable bienvenida que han dado al Pakistán a
las Naciones Unidas.

También deseo dar ias gl~acias a la Asamblea
General, en nombre del Gobierno del Pakistán y
de los miembros de su delegación por su admisión
en las Naciones Unidas.

En cierto sentido, la admisión del Pakistán en
las Naciones Unidas 110 es la admisión de un
nuevo Miembro. Hasta el 15 de agosto del pre~

sente año, el Pakistán y la India constituían un
solo .Estado. El· 15 de agosto convinieron en
formar dos Estados soberanos aparte. Uno deci~

dió seguir llamándose con el antiguo nombre de
india, que había sido aplicado al conjunto del
país, y el otro decidió llamarse Pakistán.

Habiendo sido el Pakistán una parte de la
India participó efectivamente bajo este nombre en I

el Tratado de Versalles y fué miembro original
de la Sociedad de las Naciones. Recuerdo haber
tenido el honor de haber sido Jefe de la Delega~

ción de la India en el último período de sesiones
de !a Asamblea de la Sociedad de las Naciones
celebrada en Ginebra en diciembre de 1939. De
la mIsma manera. el Pakistán, como parte de la
India, participó en la Conferencia de San Fran
cisco en 1945 y fué un signatario de la Carta de
las Naciones Unidas. Por 10 tanto, el Pakistán no
es un nuevo Miembro de las Naciones Unidas
sino un cosucesor de un Estado Miembro que fué
uno 'de los fundadores de la Organización.

Aunque la admisión del Pakistán en las Nacio
nes Unidas es únicamente una mera formalidad,
el Pakistán lo interpreta como UIla manifestación
de confianza en la devoción del Pakistán a los
ideales de las Naciones Unidas, que espera seguir
demostrando siempre y en todos los campos de.,
aCClOn.

Se supone que la segunda guerra mundial ter·
~ninó hace más de dos años, pero el mundo sigue
aún buscando la paz que parece continua esca·
pándose. Las grandes p.aciones que pudieron
reunir sus recursos y ofrecer la colaboración de
sus hombres de Estado para ganar la guerra,
parecen hallarse en la imposibilidad de llegar
francamente y de todo corazón a un acuerdo
sobr~ las normas que han de servir de base para
la paz. En nombre de mi Gobierno, prometo a las
Naciones Unidas que el Pakistán hará todo 'lo
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que pueda p~ra lograr una, mejor , c~mprensió?
entre las nacIOnes y aportara su maXlma contri
bución para asegurar y mantener una paz dura
dera. También estará siempre dispuesto -y; en
realidad ansioso, de contribuir como debe para
aliviar toda clase de sufrimientos y desgracias
humanas, para fomentar la cooperación benefi
ciosa entre las naciones, para elevar por todas
partes los niveles de vida y para fomentar la
libertad y la tolerancia en el mundo entero.

En el pasado, los conflictos armados se han
producido debido principalmente a nociones falsas
de superioridad racial, al deseo de explotación
económica del débil por el fuerte y a la intransi
gencia ideológica para los que no estaban de
acuerdo con las ideas que una nación prefería
para sí y deseaba imponer a las demás. El Pakis
tán se esforzará siempre por promover todo lo
que ti~nda a aumentar, la liberta? y a' extender la
igualdad, la cooperaclOn beneficlOsa y la toleran
cia, porque está convencido de que únicamente
mediante ello se podrá asegurar la paz y se podrá
facilitar la marcha de la htt"1anidad hacia una
prosperidad verdadera.

Creo que no convendría que hiciese ·ahora nin-'
guna observación sobre las realizaciones de las
Naciones Unidas. y sobre lo que éstas no han
podido realizár. Sin embargo, permítaseme decir
que la delegación del Pakistán, aun apreciando
plenamente los ideales de las Naciones Unidas,
tiene conciencia de sus defectos y de los obstá
culos con que han tropezado. A pesar de ello, tal
como se ha dicho, vivimos en un mundo imper
fecto y preci'samente por ello es indispensable
una organización mundial como las Naciones
Unidas para que la humanidad pueda, con fun
damo"'nto, abrigar la esperanza de escapar a cala
midades y desastres incomparables a los que acaba
de sufrir recientemente. Estamos convencidos de
que las Naciones Unidas ofrecen a la humanidad
la última oportunidad de salvación en lo político,
lo económico y lo social; y de que nuestros
esfuerzos unidos han de ser dirigidos hacia el
fortalecimiento de la Organización,' y han. de
tratar de hallar medios para que funcione con el
espíritu en qUf> fué creada realizando los ideales
que constituyen su finalidad. El Pakistán coope
rará siempre en todo lo que pueda.

El PRr'3IDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante, de Yemen. '

Príncipe SEIF EL ISLAM ABDULLAH (Yemen)
(traducido de la versión france.~a del texto
árabe): En nombre de Dios clemente y miseri
cordioso, Sr. Presidente, honorables represen
tantes, saludándoles con gran cordialidad, me es
extremadamente grato, en nombre de Su Majes
tad Imam Yahya Rey del Yemen, y en nombre
de su Gobierno, expresarles el agradecimiento
profundo por esta manif~stación de simpatía que
su Organización ha reservado al Yemen, tanto en
el Consejo de Seguridad como en la actual sesión
de la Asamblea Ge~ "'rat

También me es grato dar las .gracias a los
honorables representantes que se han dignado dar
la bienvenida a este pequeño país cuya población
no excede de cinco millones de habitantes, hacien
d? votos por la prosperidad del mismo, y descri
blenda su lucha en el transcurso de los siglos por
!a defensa y la afirmación de su libertad y de su
Independencia.

Rindiendo homenaje a su bondad, Yemen desea.
desta.car la importancia que concede al logro de
las finalidades de la nueva Organización. Su fe
en el valor de esos propósitos explica y justifica
su vivo deseo de cooperar con los demás Estados
en la edificaci6n de una paz duradera y en la
creación de' condiciones mejores para el fomento
de la vida .;),ternaciona1.

A este respecto, no se puede perder de vista
que Yemen aprecia en su justo valor el esfuerzo
realizado p~ra consolidar una paz conquistada con
una serie de sufrimientos y de miserias. En
efecto, toda amenaza a la paz no lleva únicamente
en sí la repetición final de los sufrimientos y de
las miserias o la interrupción de un período de
prosperidad saludable y bienhechor; podría exce
der esos límites tradicionales y poner en peligro
el porvenir de la civilización actual y hasta la
existencia misma de la humanidad.

Por 10 tanto es natural que la solidaridad inter
nacional o mejor dicho universal, se presente
ahora como un deber imperioso que se impone
tanto por su valor ideológico como por la fuerza
real que tiene especialmente debido a' la experien
cia reciente con armas de guerra más modernas.

Por ello ha sido prudente crear esta Organiza
ción reguladora que debe regir la conciencia
nacional para hacer que la voluntad cOmún de
vivir en paz y de favorecer el progreso social en
un ambiente de cooperación' fraterna prevalezca
sobre el particularismo del pasado.

Es cierto que la labor no es fácil, pero los
tropiezos y las dificultades no pueden, en modo
alguno, desalentar a los espíritus, sino que deben
incitarlos a que aumenten su contribución y su
lealtad para s~tisfacer las aspiraciones humanas.

Finalmente consciente de las dificultades de la
situación, Yemen viene a participar en la noble
tarea que las Naciones Unidas se han asignado,
afirmando de ese modo sU confianza en los prin
cipios enunciados en la· Carta y en las buenas
intenciones que han regido su formulación. Está
persuadido de que esas intenciones deben guiar a
la Organízación en la búsqueda de soluciones
equitativas para los distintos proMemtas que divi
den a las opiniones en la actualidad.

Yemen, país de Saba y de Mareb, cUna de una
vieja civilización, fué llamado Arabia Feliz por
que abogaba por el bien y se esforzaba por ase
gurar la paz, la libertad y la cooperación. La base
de la política exterior de Yemen son las buenas
relaciones con todos los Estados, como se des
prende de todos los tratados de amistad que
Yemen ha concertado con varios Miembros de
esta Organización y, sobre todo, con todas las
grandes pótencias. Yemen forma ya parte de la
Liga de los Estados Arabes y contribuye en ese
organismo regional a consolidar la seguridad y la
colaboración internacional.

Si en esta ocasión solemne se trata de hacer
profesión de fe, diré que Yemen estará siempre
alIado de la paz, de la justicia y de la cooperación;
estará a favor del bien, de la libertad; defenderá
el espíritu con que se ha formulado la Carta y el
ideal que se trata de realizar.

1Que Dios nos conceda el éxito deseado!

24" Elección de miembros no permanentes
del Consejo de Seguridad '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea General, conforme a su reglamento,
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93a. SESION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el martes 30 de septiembre de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).

elige en cada 'periodo ordinario de sesiones tres
miembros no permanentes del Consejo de Seguri
dad.EI petíodo de funciones de cada uno de esos
miembros es de dos 'años. Por 10 tanto, la Asam
blea General está llamada a elegir ahora tres
miembros para que ocupen los puestos que van a
dejar vacantes, el 31 de diciembre de 1947, Aus
tralia, el Brasil y Polonia. El período de fun
ciones de los miembros que se elijan ahora
comenzará el 10 de enero de 1948.

Con arreglo al párrafo 2 del Artículo 23 de la
Carta, los tres miembros cuyos período de fun
ciones terminan al final del presente año no
pueden volver a ser elegidos inmediatamente. Por
10 tanto, en la elección que se va a efectuar, todos
los miembros de la Asamblea General son elegi...
bies, a excepción de los 11 Estados Miembros
actualmente representados en el Consejo de Segu
ridad. Los 11 Estados en cuestión son los
siguientes: Australia, Bélgica, Brasil, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria y la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

Conforme al artículo 86 del reglamento de la
Asamblea General la elección se efectuará por
votación secreta. Los tres miembros que obtengan
una mayoría de dos tercios de los votos válidos
emitidos por los miembros presentes, serán decla
rados electos. Ahora se están distribuyendo las
cédulas de votación y se pide a los Miembros que
inscrib~n los nombres de tres miemhros elegibles
en dichas cédulas. Las que contengan más de tres'
nombres serán declaradas nulas.

A invitación del Presidente, el Sr. Entepam
(Irán) y el Sr. Hagglof (Suecia) actúan como
escrutadores. .

Se p"ocede a votación secreta en la que partici
pan 57 Miembros. Habiendo 57 cédulas válidas
la mayoría de dos tercios necesaria es de 33 votos.

25. Elección de tres miembros no permu
nentes del Consejo de Seguridad (conti.
nuación)

El PRESIDENTE (trad,ttcido del inglés):, Como
Vds. saben debemos proceder a una nueva vota
ción. Hay únicamente dos candidatos: la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania y la India.

A propuesta del Presidente, el Sr. Entezam
(Irán), y el Sr. Hagglof (Suecia) actúan como
escrutadores.

Se procede a votación secreta, en la que toman
parte 56 Jl,fiembros. J-Iay 54 votos, 1 abstención
y 1 cédula nula. La mayoría necesaria de dos
tercios es de 36 votos.

El resultado de la votación es el siguiente:

Número
de votos

República Socialista Soviética de
Ucrania • ., ..•. w ". 29

India ..' '. •• . • ••. 25

El res1tltado de la votaciÓI~ es el siguiente:
N1tmero
de 'l/otos

Argentina ."........ iI • • • • • • • • • • •• 41
Canadá •.•.••••••••..••• -. • . • . . •• 41
República Socialista Soviética de

Ucrania ..............,.......... 33
India e" e ~ ••• 'e " • • • • • • •• 29
Checoeslovaquia . ~ • . • . • • . • . . . . . . . . 8
Uruguay .•...•••...••.•....•..•.. 8
Chile ...•.... e ••••••••••• , • • • • • • 2
Et' , 1' ¡opta ,...........•.....
Grecia ...,........."............ 1

,Guatemala •.........••.....•.• ," 1
F'l' , 1"'1 lplnas • 11 ••••• , ••••••••••••••••

La Argentina y el Canadá quedan elegidos
miembros del Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La vota
ción siguiente, como V ds. saben, quedará limitada
a la República Socialista Soviética de Ucrania y
la India. Todos los votos que se emitan a favor
de otros países serán declarados nulos.

A invitación del Presidente el Sr. Entezam
(Irán) '" el Sr. Hagglof (Suecia) actúan como
escrutadores.

Se procede a votación secreta en la que parti
cipan 56 1I1iembros y ~n la que hay 53 cédulas
válidas y 3 nulas. Por lo tanto, la mayoría de dos
tercios para la elección es de 36 votos.

El resultado de la votac'ión es el siguiente:

Número
de 'Votos

República Socialista Soviética de
Ucrania ....•...............•.. 29

India 11 • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 24

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tendre
mos que volver a votar.

Se levanta la sesión a las 13.25 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En la
presente situación no tenemos ninguna regla que
nos guÍf'. Estimo que debemos proceder ahora a
una r, \1_ va votación. Si otra vez no obtenemos
resulta0.~-" pasaremos a efectuar las demás eletcio·
nes, y trataremos probablemente este asunto al
final de la sesión o en la sesión próxima.

Se procede a votación secreta, en la que tomatl
parte 57 miembros.

Hay 55 votos válidos, 1 abstención y 1 cédula
nula. La mayoría necesaria de dos tercios es de
37 votos.

El resultado de la votaci6n es el siguiente:

Replíblica Socialista Soviética de
Ucrania ,............ 30

India .............••..•....•.•.. 25

~:
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